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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE SALUD DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

El artículo 43 de la Constitución española de 1978 reco-
noce el derecho a la protección de la salud y establece la
atribución de competencias a los poderes públicos para orga-
nizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas
y de las prestaciones y servicios necesarios; asimismo, y a
través de las previsiones contenidas en el título VIII, organiza
las atribuciones y competencias del Estado sobre la base de
la institucionalización de las Comunidades Autónomas. En este
orden, los artículos 13.21 y 20.1 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, respectivamente, confieren a la Comunidad
Autónoma competencia exclusiva en materia de sanidad e
higiene, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 149.1.16
de la Constitución española, así como el desarrollo legislativo
y la ejecución de la legislación básica del Estado en materia
de sanidad interior.

I I

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
norma básica dictada por el Estado en uso de las competencias
que le reserva el artículo 149.1.16 del Texto Constitucional,
con la finalidad de hacer efectivo el citado precepto cons-
titucional establece las bases ordenadoras para la creación
del Sistema Nacional de Salud, configurado por el conjunto
de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas,
debidamente coordinados, los cuales integran o adscriben fun-
cionalmente todos los centros, servicios y establecimientos
sanitarios de la propia Comunidad, las Corporaciones Locales,
y cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomu-
nitarias, bajo la responsabilidad de la Comunidad Autónoma.
Este marco legal se completa con la Ley Orgánica 3/1986,
de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud
Pública, que faculta a las distintas Administraciones Públicas,
dentro del ámbito de sus competencias, a adoptar medidas
de intervención sanitaria excepcionales cuando así lo exijan
razones de urgencia o necesidad; la Ley 25/1990, de 20
de diciembre, del Medicamento, que tiene por objeto el garan-
tizar la existencia y disponibilidad de medicamentos eficaces,
seguros y de calidad, la adecuada información sobre los mis-
mos y las condiciones básicas de la prestación farmacéutica
en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, y, más recien-
temente, con la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación
de nuevas formas de gestión en el Sistema Nacional de Salud,
y la Ley 16/1997, de Regulación de Servicios de las Oficinas
de Farmacia.

I I I

Andalucía alcanzó la titularidad de las competencias sani-
tarias con la promulgación de su Estatuto de Autonomía. En
su virtud, la Ley 8/1986, de 6 de mayo, crea el Servicio
Andaluz de Salud, organismo autónomo de carácter admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, responsable de la gestión
y administración de los servicios públicos de atención a la
salud dependientes de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, Andalucía ha ido desarrollando a lo
largo de los años un Sistema Sanitario Público de Salud que
se ha consolidado como el garante del derecho de nuestros
ciudadanos a la protección de la salud, de forma universalizada
y equitativa, sin que nadie se vea discriminado por razones
económicas, sociales, raciales, geográficas o por cualquier otra
circunstancia. El esfuerzo realizado por la sociedad andaluza
en este campo ha contribuido a una mejora indudable y com-
probada de los niveles de salud de la población, alcanzando
estándares comparables e incluso superiores a otras regiones
del Estado y a otros países de nuestro entorno político y
socioeconómico.

El conjunto de dispositivos agrupados dentro del Servicio
Andaluz de Salud configura hoy día la más importante red
de atención sanitaria de Andalucía, tanto en lo que se refiere
a la atención primaria de salud, la asistencia hospitalaria, la
salud pública y, en general, en el conjunto de prestaciones
sanitarias puestas a disposición del pueblo andaluz. Esta red,
junto con las empresas públicas constituidas, conforma una
atención sanitaria pública que conviene mantener, ampliar
y potenciar de forma progresiva, como uno de los elementos
indiscutibles para el bienestar de la población andaluza.

I V

En el tiempo transcurrido desde la creación del Servicio
Andaluz de Salud se han producido importantes cambios en
la sociedad española y andaluza, que, con la plena integración
de España en la Unión Europea y el proceso de convergencia
económica y de cohesión social, se ha implicado en profun-
didad en el debate que envuelve a los países europeos en
torno a los sistemas de protección social. Los cambios demo-
gráficos progresivos hacia un aumento de la esperanza de
vida y un envejecimiento de la población, la aparición de nue-
vas enfermedades y los cambios en la prevalencia de otras,
la introducción permanente de nuevas tecnologías médicas,
la implantación progresiva de la sociedad global de la infor-
mación en Europa, y una creciente preocupación por los costes
y la financiación de las prestaciones públicas, han configurado
un escenario para la sanidad en el que las principales prio-
ridades se concentran en modernizar los aparatos adminis-
trativos y asistenciales en orden a conseguir una mayor eficacia
de su actuación, una mayor eficiencia, una mayor motivación
e incentivación profesional y una mejor adaptación a los deseos
y necesidades de los ciudadanos andaluces. Todo ello, bajo
los principios de mayor participación de los profesionales en
la gestión de los recursos asistenciales y de mayor control
social.

La adaptación estructural del Sistema Nacional de Salud
a estos cambios aconseja profundizar en el desarrollo del cuer-
po legislativo de la sanidad, en particular desde las Comu-
nidades Autónomas que han asumido competencias estatu-
tarias en materia de sanidad, con el objetivo de armonizar
la garantía de los derechos ciudadanos en la materia y de
vertebrar adecuadamente la estructura organizativa del con-
junto del Sistema.


